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Inicio 

La parte interesada interpone la 

queja a través de los correos 

electrónicos 

administrativo@geotecnicasdelnorte

.com o 

laboratorio@geotecnicasdelnorte.co

m  

Recepción y registro de la queja 

por parte del gerente, director 

técnico, director de gestión o 

coordinador administrativo. Se 

identifica la queja en el formato 

AD-F-035 Tratamiento de quejas.                                                                                                       

Análisis inicial de la queja por 

parte parte del gerente, director 

de gestión o director técnico.   

 ¿Se considera 

una queja? 

No 

Si 

El coordinador administrativo 

comunica mediante un correo 

electrónico a quien interpuso el 

recurso que su solicitud no es 

considerada como queja. 

Fin 

El coordinador administrativo o 

director de gestión comunica 

mediante un correo electrónico el 

recibido de la queja y el código de 

identificación de la misma. 

Se convoca a reunión al personal no 

involucrado con la queja para proceder 

a realizar la investigación, evaluación y 

tratamiento de la queja. Los resultados 

se consignan en el formato AD-F-001 

Acta de reunión y el formato de 

tratamiento de quejas AD-F-035. 

El coordinador administrativo o 

director de gestión informa 

mediante correo electrónico a 

quien interpuso la queja el 

avance del tratamiento de la 

misma. 

Implementando el plan de acción y 

cierre de la queja el director de 

gestión o coordinador 

administrativo comunica por correo 

electrónico a quien interpuso la 

queja. 

Junto con la notificación del cierre se 

envía el formato AD-F-034 Encuesta 

de satisfacción tratamiento de 

quejas, esto, para evaluar lo 

apropiado de las acciones tomadas 

durante la gestión. 

Seguimiento y registro de las 

quejas. El director de gestión 

realiza el seguimiento de las quejas 

y las acciones de tratamiento 

mediante el formato Seguimiento 

de hallazgos CA-F-014. 

Fin 

Nota: La parte interesada que interpone la queja puede pedir información del avance del 

tratamiento la misma cuando lo considere necesario. 
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